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PR SOCIOS D E S U S C R I C I O N . 

En e-li» c i i i t l ;n l—Sus 
— particulares., 

1 r<'-ut. d i real al i 
1 p.-««. 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
.UAiMI.A —tmp. Amigos del Pais, (?allp <lc l'ALACIÓ níim. 8. 

A l l ' K U V n t B I Á m — K n casa de los corrc-iiionBales de dicho periódico. 
suelto.... n K E A I . . 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

rluH...—Suscrítores forzosos 
— pa r l i cu Ia rQS . . . 

1 r « n t . de real al mes 
O K«. /raneo de j/orte 

Ori lm Je la P l a z . i , M 26di 27 </e O.lubre ilr 1802. 
1 (¡FrKR IT. niA.—Oenlru de In Plaza BJ Teniente Coronfl don 
Joaquín Domínguez.—Paia S. Gnbriei. — Kl Comandante D. Ramón 
Herrera Dávila. 

HAKAB*. — Kl Regimiento Infanteria ile Boihon, núm. 8. Ranilna. 
raim. I». I'islla de lloipilnl i / PronigierU*, núm. 5. figilmieia i t e t m p r a , 
m'im. K- Ofl< i/¡l'-' ¡le jtalrnlln, núm. 10. Sargento ¡ K i n i el pasea rlr lo* 
nfiUits, Hatullon de Aniüerin. 

(te onl-1, del liento. Sr. General, (iobernailor de la Plaza. —101 Oo» 
ron"*! Sar«eiti'» ntavor. J i i n u ilf h a r á . 

981 „ 
982 „ 
983 „ 
984 D . 
iisr. 

C. Jievin Idem. 
Jolui Bouce Idem 
David Gillliviest . 
Amonio Molleda 

,, José IÍOSHI . . . . . . 
987 A l chino Lorenzo Siilmnjen. 

Utiniln 24 de Octubre de IÍ862.—151 
geileral, Sebaslian de llnzariat. 

r.eith. 
Liverpool. 
PunipaTigii. 
Aibay. 
Administrador 

9 

B^rilmiiía de Marinflí <lel Apostadero 
h i : F I I . I l ' I X A S . 

El día 30 del corrienle, de nueve á una de \ \ tai de 
se subasturá públicamenlc por segundM vez el pontin 
Soldad y Buenviajr, surto en el rio Paíig bnjado el 
Itrcio de su nvalúo ó sea bajo el lipo en progresimi 
iíceiidente de < ualrocienlus pesos. Tendrá lugar el neto 
jín la Auditoria de esle Apostadero casa núm. 4 do la 
Fcalle de Solnnn, intramuros. 

Manila y Octubre 21 dtí \Si> l . — Nicolás Avila. i 

Mayoría ijcueral de Marina del Apostadero 
l ) E P I U P I N A S ; I 

Debie;ido vcrifi^aise cu esta Mayoría general los exá
menes de pilotos particulares en los dias 29, 30 y 31 
'W «ctu I , se nnuncia ni público para que los que tienen 
pretentnd.is instancias eu solicittiil de ser ex-nninados para 
"litar á dicha clase, concurran á la espre^ada Dcpen-
«Bilcia para el objeto indicado. 

Manila 20 de Oelulire de 1,862.—Jf. de Duchas. 2 

AiJininistracioo (jeuei al de ileiilas Eslaneadas 
UE LUZON. 

El apoderado en esta eapítn <le I). Francisco Mo
rales y Reyes, Administr idor DHO fué del casco, se ser
virá presentirse en este centro, pap« ser enterado de 
una providencia que concierne á su poderduolo. 

Manila 21 de Octubre de I8GE.—T. Roca. 2 

Admiuislracian (jeiicrai de la Renta de Aduauas 
DE LUZOiN. 

De doce á dos de la lardo del lunes 27 del actual 
toadla lugar en esta Adminisiracioa la venta en subasta 

•publica, con destino ú la esportaciou, de seis pip.is con 
ciento cinenenta y dos urrobai aguardiente urrak de 17 

I grados, decomisado, coa la b:ij i del tercio de su avalúo, 
i ó sea bajo el tipo en progresión ascendente de sesenta 

y siete céntimos do peso an iba, importante su total 
I 101,84 pesos. 
1 Mani l i 54 de Oc'.ubre de 1862.- Valenzuelu. 0 

Debieado verificarse en el Arsenal de Cavile los exá-
Wíies de patrones de cabotaje en los dias 29, 30 y 31 
Si actual, se anuncia HI público para que los que tienen 
^•¡sentadas in-imeias en solicitud do ser examinados para 
"b'nr á dicha elase, concurran á aquel Est lilebimicnl i 
Pra el objeto indicado 

Manila 20 de Octubre de \ 8G-2.—M. de Dueñas. 2 

Kl lunes 27 del corriente de doce á dos de la tarde, so 
venderán en esta Administración cu subasta pública, 
con deslino á la esporticion, cuatro pipas cwiitcniendo 
ciento catorce arroba» aguardiente arrak de 22 grados, 
decomisado, ai lipo en progresión aseendi-nte, bajado el 
tercio de su avalúo, de ochenta y cuatro céntimos do 
peso arroba, 6 sea 95,70 pesos en total. 

Manila 24 de Octubre de iBGi.— Valenzuela. 0 

S e c r e t a r í a de la .1 na ta de l iuioaiedas 
DE LA AÜMIMSTKACION LOCAL. 

SECRETARIA D E L G O B I E R N O S U P E R I O R C I V I L 
DK L A S ISLAS F I L I P I N A S . 

I.os chinos que á continuación se espresan empndronadoH 
{•esta provincia en la clase de Iranseunles, han solicilad • 
plMporles para regresar á su país: lo que se anuncia hj 
N'liro para su conocimiento y fines convenientes. 

Llm-Ayeiig 17003 
Nln .lapco 12-208 
Vy-Joehay 9911 
Tin-AtonR 9696 
Yú-ToqüieDg 16016 
Tan-Tinco. . . . . . . l(il-">o 

^a'>ila 25 da Octubre do 1862.—/foura. 2 

Mministriiciun general 
DB F I L I P I N A S . 

973 
974 
975 
976 
977 
978 
979 
980 

DB F I L I P I N A S . 

Sirias detenidas por in̂ deiente franqueé 

D. Rafael G< nuez Málaga. 
' i Diego Sóltiiu Jilem. 
" Diego Tro j i l l i Ciudad Real. 
» Francisco Marques . . . . P. dejAreas. 
" Andrea do A ra age . . . . Madrid. 
D.* J i i s e f i p, de Doniingnes. . i ' . " Sta. Mari-

Heude/.on Qlusgoii* 
F. M. Julge Idem. 

Por disposicioa del Sr. Direclor de i ,i Atlniiiuislracion Lo
cal, se sacará á pública subasla para su remate en el mejor 
postor, el arriendo del morcado público de la plaza 
de Cavile, bajo el lipo en progresión ascendeale do ciento 
selonli \ dos pesos mcusuales por el término de ocho 
meses conlailos desde primero de Noviembre hista ol 
veinte siete de Junio de mil ochocientos sesenta y tres, 
según el pliego de condiciones que se Inserta á conti-
noacion. tel acto del remate tendrá lagar ante la Junta de 
Almonedas de la misma Administración, en la casa que 
ocupa, calle de Palacio núm. 29, á horas diez do la mañana 
del día 20 del actual. Los que quieran hacer proposiciones, 
las presentarán por escrito en la forma acostumbradi con 
la gara, lía correspondionte, estendida en papel del sello 
tercero, en ol dia, hora y lu^ar arriba dcsiiniados para su 
remate. Manila 20 de Octubre de 1802. -Jaime Pujades. 

DnKpcum GENEUAL DE LA ADMINISTHACION LOCAL.—Pliego 
de condicioties par» el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos aprobade por la Junta Dincliva de Adminis
tración Local en 24 de ISovicmbre de 18111 y Superior 
decreto de 5 de Enero de 1862. 

1. * Se ; rrienda desde 1 . ° de Noviembre prócíimo 
basta el 27 de Junio do 1803 el arbitrio de mercados 
públiros de la pla/.a de Cavile, bajo el tipo de 172 pesos 
al mes ó sean 1370 pesos en ia época lijada. 

2. a Las proposiciones se harán en pliegn cerr.ido con 
arreglo ai modelo adjunto, espresando en letra y número 
la canlid.'d ofrecida. A la presenlacion del pliego deberá 
acompañarse precisamente por separado el documento de 
depósito en el Banco l ' ilipii o ó en la caja de la Adminis
tración depositaría de provim ia respectivamente de ia 
lanlid .d de 08 pesos, sin cu\oi requisitos no será Nálida 
fea proposiciou. 

3. • Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrir í 
licitación verbal entre los autores de las mismas duran e 
d i n minutos, transcurridos los cuales, se hará la adpi-
dicacion al raejnr postor. En caso de no querer lus 
postores pujir verbalraente sus posturas, se hará la 
adjudicarinn al autor del pliego que tenga el número 
ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al articulo 8.' de las inslrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de Üi de Agosto 
de 1868, sobre contratos públicos, quedan abolidas las 
mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y (•uanlas 
por este órden tiendan á turbar la legitima adquisición 
de u m coiilrat<, con evidente perjuicio de los intereses 
y cenveuiencia del Estado. 

6. Los documentos de depésito se, devolverán, ter
minada ia subasta, á sus dueños, á escepcion del correa-
poud rnte á la proposición admitida, el cual se endosará 
en el acto, por el postor, á favor de la Administración Local. 

6. " Kl rematante deberá prestar en el término de 
diez dias de adjudicado el remate, la lianza correspon-
diente, cuyo valor sea igual al de uu 10 p § del arriendo 
á satisfacción de la Dirección de Administración Local, 
cuando se constituya eu Manila, ó del Gofo de la .provin-
vincia, cuando lo sea eu esta. Cuando la lianza consista 
en fincas, estas han de ser reconocidas en Manila por e| 
arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras 
en el eficio de hipotecas y bastanleadas por los Sres. 
Asesor de (¡obierno y Fiscal de la Real Audiencia. Lo 
provincias, el Gefe de ellas cuidará bajo su responsabi
lidad de que las fincas en lianza llenen su objeto. Sin 
eslnt requisitos no serán aceptadas por la Dirección del 
ramo. En manera alguna serán admitidas como lianza 
las lincas de tabla, iti las de caña y ñipa. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse eu el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Keal 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. " En el termino de cinco dias, después que se 
hubiere notilicadn al contratista ser admisible la lianza 
present ida, deberá otorgar la coirespondiente, escritura 
de obligación, constituyendo la lianza estipulada y con 
renunciación do IJS leyes en su favor, para en el caso 
de tener que prooeder contra el; mas si se resistiese a 
hacerse cargo del servicio, ó se negase á eslender la escri
tura, quedará sujeto á lo que previene el arl. H . ' de la Real 
i-slruccion de subastas de 27 de Febrero de 18'>2, q u e á la 
letra es como sigile. «Guando el rematante no cumpliese 
las comiiciones que deba llenar para el otorgaaairnlo 
de la escritura ó impidiere que esta ten^a efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta reclamación serán. —Primero. Qbe se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del 1.° al 2 0—Segundo. Oue satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estallo 
por la demora del servicio. I'ara cubrir estas responsabilida
des se le retendrá siempre la garantía de la subasta, y aun 
podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las responsabilida
des nrob ibles, si aquel!;-, no alcanzase. No presentándose pre
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de h Administración á perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgada la escritora, se de
volverá al contratista el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la lianza.» 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente ed plata ú oro menudo y por 
cada cuatro meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo, el contratista perderá la lianza, 
entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pri
meros quince dias en que debe hacerse el pago adelan
tado del tercio, abonando su importe la lianza, y debiendo 
ser repuesta si fuese en metálico en el improrogable tér
mino de dos meses, y de no serlo, «e rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la regla i . " de la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1862 ya citada en la 
condición 8.1 

10. No s-' entenderá válido el contrato hasta que no 
reiaiga la aprobación del Escmo.' .-r. Superintendente 
del ramo. 
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H . El conlr.UÍBla no podrá exigir mayores derechos 
(|ue los marcailos en la tarifa que se unirá á este pliego, 
bijo la multa tliei pesos que ÍP le exigirán en pa
pel competente por el gefc de la provincia. La pri
mera vez que el CODtntisU lalte á esU condición pa
gará los diez pesos de mulla, la 2.' falta deberá Mf 
caíligada con cien pesos y la 3.' con la rescisión del 
contrate, bajo «u responsabilidad y cou arreglo á lo pre
venido en el articulo 5." de la lleal instrucciun de su
bastas ya citado. 

12. Se. prohibe establecer en la» callos de los pueblos, 
tiendas de ninguna especie debiendo situarse todas en las pla-
US, cercados ó parajes dettinados alefecto por el (¡efe de la 
jrovincia, siendo obligación del contratista construir aque-
los de los materiales que cousidere convenientes para 

|)oiier á cubierto del sol y el agua los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios mar--
i'ados. Ouedan esent is del pt o las UeodóS ó puestos situa
dos dentro de las casas y las tiendas edificadas de expro-
(•80 al construirse el mercado. 

13. i.a autoridad de la proTincia, los goberudorcilIfM 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al asentista como representaule de la Administración, 
prestándolo cuantos ausilios pueda necesitar para hacer 
electiva la cobr.mza del impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones. 

14. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cobertizus 
ni tapancos, mas que el asentista en el paraje en que se 
hallen situados, á no ser los dueños de las cusas que quie
ran alquilar alguna parte de ellas, ó al^unt otra que per
tenezca á corporaciones 6 cofradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mercados, 
terraplenados con hormigón para evitar el fan^o en tiempo 
de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de costumbre 
en ruda pueblo, sin perjuicio de que el contiutista cobre 
los derechos por los que diariamente concuiran á los mis
mos, im cuando no scaa dias de mercado. 

17. Sí el contralista d ore lugar á imposición de mul
tas y n<> las salisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. Kl contrato se entenderá principiado desde que 
xe comunique al contralista la orden al efecto por el gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio 'le los intereses del arrendador, á menos que can-
BM agenas á su voluntad y bastantes á juicio del Escino. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

19. Kn vista de lo preceptuado en Real orden de 18 
de Octubre de l8-">8, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato 
si así conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan las leyes. 

20. Kl contratista es la persona legal y direclamenle 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si asi le COIITÍ-
nleee, pero entendiéndose que la Administración no coatrae 
compromiso alguno con lossnbarrendadores, pues •pie de to
dos los perjuicios que por tal subarriendo resulten al arbitrio, 
será responsable directamente el contratisl i . Los subarren
dadores quedan sujetos al fuero com'in, porque su conlrüto 
es una obligación particular y de interés puramente pr i 
vado. Kn el Caso de que nombre subarrendadores, dará 
cuent i al Gefe de la provincia con una relación nominal 
de ellos pan solicitar los respectivos títulos. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los 
bandos, queda sujeto el contratista á las dís|)osiciones de 
policía y ornato público que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención, con las cláusula» 
de este contrato, en cuvo caso podrá representar en forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

2 2 . La autoridad de la provincia cuidará de dar á este 
pliega de condiciones y tarifa á é l unida, toda In publicidad 
correspondiente á linde que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este contrato, se resolverá por la via con-
tencioso-administrativos. 

Manila (1 de Agosto de 1862.—El Director, Pablo Or
tiga y Ucy. 

Condiciones especiales de este contrato 
t* Los gastos de remate y los que se originen en el 

otorgamiento de la eseritura, \ las copias y testimonios 
que sean necesarios sacar serán de cuecta del rematante. 

2. ' (Ion arreglo a la Ueal orden de fecha 20 de Fe
brero del presente año de I8G2 y decreto de cú nplase de 
28 de Abri l del mismo, se bu fijado el 5 p § del tipo mar
cado en la coiidicion 1 . ' para el depósito necesario para 
licitar y el 10 p § de lo que ascienda el arriendo para 
la Ganza que garantice el contrato. 

3. * Se lijarán en los tribuniles y parajes públicos de 
la provincia, copias exudas del pliego de condiciones y 
tarifa que han de servir pira abrir la licitación. =Manila 
6 de Agosto de 1862.-Ortiga y Rey. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo el 

arriendo del mercado público de la cabecera de la provlneia 
de Cavite por la cantidad de. . . . pesos con entera sujec-
cion al pliego de condiciones, publicado en el núm 
de la Gaceta. 

Acompaña el documento que acredita el depósito de se
senta y nueve pesos en el Banco Kspañol Filipino de Isa
bel I I con arreglo á la condición 2.4 del pliego. 

Fecha y Firma. 
Tarifa de derechos para el mercado de la plaza de Cavite. 

| . " Por cada una de las cincuenta y siete accesorias 
cobrará el contratista dos pesos mensuales como propios 
del pueblo, no debiendo cobrar cosa alguna por cuenta 
del arbitrio con arreglo á lo que espresa la condicíoo 
12 del pliego en su último eslremo. 

2 / El contratista cobrará porcada puesto de verdinas 
6 frutas del país, un cuarto por vara cuadrilla que ocupe. 

3. ' Por el puesto de arroz y palay, cobrará también 
un cuarto en el mismo concepto. 

4. ' Por cualquiera clase de puestos que se bagan sea 
sobre lancapes ó en el suelo, cobrará un cuarto por vara 
cuadrada. 

5. ' Si dos ó mas espendedores reúnen sus efectos en 
un solo puesto, solo pagarán como uno á razón de un 
cuarto por vara cuadrada. 

6. - Los puestos ie gallinas, cerdos y otros pagarán 
un cuarto por vara cuadrada.—Manila y Agosto O de 
I .Sü2. - Sigue una l úbrica. —Es copia, Jaime Pujadrs. 2 

Secretaria de la Junla de Reales Almonedas. 

Por decrete del Sr . Inlendente gener.il, se nvisn al 
público que el diu 10 de Noviembre próesimo, á ins 
dooe de su ninfuna, ante la esprcs.idn Junta que se ron-
nirú en los estrados de la Iniendencia general, se »a -
c;rá á subasta la contrata de la ¡ukpresion y e n c i m -
dornarion de la gni-i de Eorutterba para el año próe
simo de l.Qfi3, b.ijo el tipo en progresión descendente de 
seiscientos pesos y con njeCCÍOn al pliego de condi
ciones que desde esta fecha está de manifiesto en la 
Escr ibanía de Hacienda sita en In calle de David n ú m . 4. 
Los que gusten prestar este servicio presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados en papel del sello tercero, 
en el di>«, hora y lugar nniba designados, inarcándosc 
en lu proposición la cantidad en letra y en guarismo 
sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 25 de Octubre de 1 8 6 2 . — F . Royent. 2 

Comisaría de Policía de Manila. 

Kl celador del distrito de Sto. Cristo, D . Salvador 
V i d a d , ha establecido la Oficina en la ealle de la CuHde-
laria n ú m . 3 . L o que se hace saber pare conocimieiilo 
del público. 

Manila 22 de Octubie de I S G 2 . — Marcelino Salas. 0 

Presbítero I ) . Mavnel Mana Gastan, Licmciado en J u 
risprudencia, Provisor, Vicario t/enrral y Juez de Cu 
prllanías del Arzóhispudo etc. 
l l a g o saber: que por renuncia de su últ imo posee

dor el presbítero D . Kz-equiel del Rosario cu Di a presi
dente del seminario conciliur de S . Carlos se baila va
rante la eapillania fundada por D o ñ a Teresa Barlú del 
Patronato dol Escmo. é Illmo. Sr . Arzobispo, con el 
capit d de tres mil pesos que importó lu parte libre Je 
una casa de cal y canto sita en esta inisma Ciudad 
con la carga de diez y nueve misas muíales , m i é de
berá decir el que obleng i dicho beneficie en esta forma. — 
T r e s á la .Santísima Trinid i id .—Tres á la Purís ima (.'(in
cepción en s á b a d o s — T r e s á S . Ju^quhi en jueves. 
Cinco en la Pasión de Ntro. S r . Jesucristo en vier
nes .—Uua en S . Antonio.—Otra á 8 . Miguel. — Otra 
á Ntra. Sra . del C á r m e n — O t r a á S . Judas Tade = Y 
otra á S . Juno de Dios, ii cuyo goce son llamaiius 
en primer término I ) . Vicente BotÍDOfl, en segundo Ins 
h é r a w o o a de este, y en tersero los lujos de Doña Juana 
R i t a , sobrina de la fundadora, y en defecto de lodo. 
estos los hijos de 1). Salvador Arenos para que los ipie 
se crean con derecho á poseer la meiicíon ida eapellania 
se presente en este Juzgado por si ó por medio de 
apoderado con la documentac ión necesaria á deducir el 
que les asista en el perentorio término de quince dias 
a contar desde la data de este edicto, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio «pie hubiere 
lugar. Dado en Manila u veinte j cn.ilro de Oclnbre 
de mil ochocientos sesenta y dos—Manuel María Gas
tón.—Por mandado S . Sr íu . , J Ícente Cuyugun. 2 

E S C R I B A N I A DE L A A L C A L D I A M A Y O R 
3.a DE MANILA. 

Por el presente y en c u n i p l i m í e n i o de proveído de 
esta fecha recaído en la causa criminal uúin. qae 
se xigiie en el Juzgado tercer > de esta capital, contra 
fiibiaBO Aldana sobre abigeato y libre bajo canción en 
la misma se cítu y emplaza al espresado Bibiano para 
que dentro del término de nueve días se presente en 
dicho Juzgado y oficio de mi cargo para ser noi i t ícado 
de la sentencia recaída en su citada «ansa; apercibido 
de que sí asi nu lo hiciere le par u á el perjuicio que 
haya lugar. 

Escribanía de mi cargo á 24 de Oct'ibro de 1802.— 
Marino Saló. 2 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor primero de 
esta Capital, se sacarán á nueva licitación con la re. 
baja del tercio las fincas del finado D. Juan María R á v a g o 
ó sea por la cantidad de dos mil pesos cada una ,ie 
¡as que tienen los números 2, 4 y 10 y por mil soiscieti. 
tos sesenta y seis pesos sesenta y siete cént imos |a 
que tiene el núm. 8; y cuyo acto tendrá lugar el 
treinta y uno del corriente en los estrados del Juzgado, re-
matándose á Ins dos de la tarde en el mejor postor prévúw 
los pregones de cost umbre de dos días de anlícipacioti 

Quiapo y oficio de mi cargo a 16 de Octubre de 
1862.—ilfantW H . Vergara. U 

Por providencia del veinte del actual del Sr. Alcalde 
mayor tercero á e esta provincia, recaída en los autos de 
abinstestato del finado D . J u a n Antonio G o n z á l e z , se 
venderán en pública subasta cuatrocientos noventa picos 
de azúcar próxi iuamente bajo el tipo en progresión ascen
dente de diez y ocho reales pico; el uelo del remate 
tendrá lugar á las once en punto de la mañana del 
día cuatro de Noviembre próx imo en la casa n ú m . 3.} 
de la calle de J ó l o en Uinondo, en la que se halla 
desde esta fecha de manifiesto el azúcar. Kscirbania del 
Jusgado tercero de Manila a ventitres de Octubre de mil 
ochocientos setenta y dos u\\o*.=Jayme J'ujades. 2 

7l.A Sil 
P r o v i n c i a de M a r i a n a s . 

Novedades desde el día 9 de Abril al de la fecha. 
S<IIIIII p i í i / t M . — N o hubo novedad que merezca atención 

toda la provincia. 
('ótéchas—En el mes de Abril se cosechaba maíz, cainoie 

y palay en cantidad regular y preparaban nuevos terrenos de 
siembra dft niaiz. 

E n Mayo continuó la recolección del palay y se hizo la pri». 
cipal siembra anual do maíz. 

Kn Jank) se acabó en su mayor parle la cosecba del pala» 
y se dedii-aban á la siembra del man cosechándose alguno de 
este det llamado aventurero; se recojla también tabaco para « 
cunsiimo. 

KM Julio tan solo se cosechaba alaiiu palay atrasado ó de 
se/unda corla en el pueblo de Inarajau v sembraban lauibieD 
poco maiz., dedicándose la generalidad ¿ limpiar sus siem. 
liras ya liedlas de maíz. No hay noticias de la isla de Saypan 
posteriores al 30 de Junio. 

E n Agosto cosechan algún maiz temprano y continúan cui-| 
«lando la- siembias que presentan buen aspecto. No hay no-
til ia-de Kola de este mes. 

Obras pública»—Se han entretenido las vina públicas un lodi 
la provincia. 

En la ciudad de Agaña y MI iurisdiccion se lian recorridj 
los tejados de la «isa Real y edificios que sirven de escue-
las de niños y niñas, resentidos con un temblor algo luerie; 
y se han rehecho los estribos de los puunles nomlirados de 
la Ainada y do Mizo, destruidos por avenidas. S ; ha hecho 
por dos veces la balsa del rio da Pago llevada por las ave
nidas y se lia rehecho mi trozo de camino destruido por U 
mar, lernplenáudoae lambien como una legua de camino dt 
esta C'iinlad al pueblo de Agat. 

Kn A^al s' lia puesto ouúame de zarzor sobre enniade-
radoi en la vasa Ueal Parroquial pava cubrir de mezcla, se 
ha rclechailo de bojas la [ffleeía V están acopiando madera-
para rehacer e techo de la niisina dándole mayor pciidienlt 
ipie necesita. S'.f lia repuesto un puente de cocos sobre un 
rio próesimo al pueblo ipic fué llevado por las avenidas. 

E n Merizo siguen completando la reparai ion de la Iglesia.lu-
bien.lo puesto puertas y rejas nuevas de maderas y acopiaib 
la- u.ce arias pan fomMr el coro. Se b,i retechado la cabe
cera de la casa lleal Parroquial cubierta do hojas. Ksia f¡M 
ineule haciendo cal para darlo como auxilio á las obras Jr 
la casa Real de ('nialac. 

Kn [nanuu M ha blanqoéada la Iglesia y casa Ucal Par-
requial tecnándtolas y no déadolos quizame de sagital; se 
lia hecho por d.i- veces el pílenle de Adállan airaslrado p* 
las avenidas y un;; el ilel rio Alonso y dos las balsas del* 
de 'rarolbfo e llig. 

E n la Isla de Ruin s» está construyendo una despensa i k 
casa Parrocpiial y se lia blanqueado esU y la Iglesia * 
Rdal T reparando al-junas hendiduras en los uniros; se han ir 
ehado las escuelas v lian auxilado i los naturales de S iyi'an ' 
componer mM básica de aquella Isla que naulVaaó alli. KuAgM 
s ' ha armado un paran de la Isla de Rola con 12 ionios y capa» 
da unas tres lo.ieladas, «pie fi.é traído el año pasado, y p* 
talla de coiiocini.emos en su constiiicciou no podía navegar J 
era indispensable habilitarlo por consccucneiu del naufragio«p 
sufrió la banca fVanctjco de aquella isla, habiendo hecho ilul"1 
pallU) su primer viaje de prueba do ida y vuelta y siendo des
pachado después para su deslino el 14 del «pie corre. 

Ku Saypan, de donde alcanzan las noticias al 30 de Junio, 
se ha construido una banca nueva y reparado las otras; * 
ha techado la casa Real y se ha construido un camarín p"1 
cuerpo de guardia para la sección de cuadrilleros de aquella i'^-

Hrehus d acdi te i i l c* r a r i u s . — Kn 2!» de Abril se conMli 
un homicidio en el barrio de Sumav de la jurisdicción del puf 
blo de A^al, baiiieiulosc procedido por el Juzgado con el ^ 
aprehendido el misino diu. 

En ! .• de Julio á las 8 1(4 de la mañana se sintió W 
temblor bastante fuerte del que se resintieron la mayoi pirtf 
los tejados de la Ciudad. 

L a casa Real de Umalac quedó en estado ruinoso de re»»1 
tus del citado tcniblur. 

Kl lll du A-oslo llegó el beiiíautin español J a r e ñ o , con ̂  
correo de Manila, babieudo invenido en lu travesía solo 13 
liando elruyemas corto desde aquella isla de que h iy noB*1 

Kll el mismo diu y siguientes por electo de los lenilior*',̂  
y avenidas se destru^ eran los estribos de los puentes de T*" 
pungen y l'igo en el camino de la Ciudad al puerto 
fueron arra-Irados los terraplenes de la nia\ or paite del e*l'B 
.les.le i;, Ciudad á la jurisdicción de Agat. j , 

Ku este pueblo se destruyó con las avenidas y mar gruesa^ 
Oeste el puente de cocos que hay sobre el rio de si1" 
pueblo j 

Desde el día 88 se descubre un cometa casi al zenit alg" 
Noroeste con la cola como al Kslsudesde. . , 

Kn la isla de Rola se sintió lambien el teml lor del di* 
causando algunos peipieños quebramos en las paredes de 
casa Rwal y escuela de niños . 

Kn lu isla de Su panliusla el 30 de Junio é que •l68" 
las noticias no ocurrió accideulu alguno de imerés. 

I'recios corrientes. 
Maiz de l(> gañías. ;>0 eénU tinaja; palay de 25 id ,-¿ ps-** 

cocos, 00 oént, ciento; aceito, t2 K\'Z cent, botella; leña ib''1" 
tales. SU cént. carretada. 

Nota.—BstoS precies son los del menudeo y noniina!**5» 
para liálieo nada su vende. 

Alafia UI ile Afasto do l'iG'i. —Felipe de In Corte. 

MANILA—IMP. DK LOS AMIGOS BKL PAIS.—/''//UC'*-1 


